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IISTOS:

Lo dispuesto en Decreto U. de C. *jo je puestos en la Facultad de Educar» ¿n* ^ 3» referido aJirección de Personal en Providencia ¿o JS!"JJa?es y Arte?l inforaaoo C1°nBS 

Je Personal; y teniendo presente lo di'oUPe/ 5 ° dlspuesco en el 
je fecha 11 de jumo ae 1990 y en los Estatuío^L^-^ ?’de C' N9 ^/242

viQentes de la Corporación.

por i a 
Reg1 amento

KjECRETOi
f

contar del 19 de Marzo de 1992 
915065 (2161) en

19 Suprímase, a
ADJUNTO D.H.12 hrs/sem,, ítem 
Humanidades y Arte.

el puesto de 
la Facultad de

INSTRUCTOR
Educación

% ' :I

29 Las Direcciones da Finanzas y de Personal efectuarán 
sari os.

los ajustes nece-

Transcríbase al Sr. Decano de la Facultad de Educación, Humanidades y 
Directores de Personal y de Finanzas; a las Divisiones oe

y de Administración de Personal y a 
[a Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

^rte; a los Gres.
Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería

::
!

1CONCEPCION, 07 de abril de 1992.-
\

MUfiOZAUSUSTOtlPARR
R EJ

de la Universidad deDecretado por don AU3U3T0 PARRA MURQZ; 
-oncepción.
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